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ría y grado. académico establecen ,las _dlaPoSi~i~~~<.Yige:~.:t:eg,.el
Colegio de Enseñanza Media Doofici81.fern~nlli.o; -Mnritl.-8l",
de Mataró (Barcelona.).

As! lo dispongo. por -el preS.nte Decte:to.:dad0 en MadrId
a trece de abril de mil noyecientos -setenta -'y dos;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLARl'AW\SI

DECRETO 112011972,de 13 de_a9~~r.::-~_e clasificación
--académica en la ,C(lt.egoria, deB(J'(:(';I1IQCi4c'tlS,(}rado
Elementl,ll del Colegiocie"EnsE!í\linm,_<~e~~nt)oll
cíal, masculino• .'' -Escuel4 "MCJlitMlf'" de: Miitaró
C'&:rcetbna) .

En aplicación de la: Ley Genf;tra1de _Edl.i~ión-_-_yFin#~cia
miento de laj\eforma Edu:caUva_.nÍlJnerocat9rt8l'~1l~y~n
tos setenta. deCl.1&tro q.e ago8t9;s,,'~ic«i e!:'~rElto"dos\mU;
cuatrocientOSoc~talJl1Unovéc.kmtb8 :~etenta'~:_-_de;veiI1~i4ó8;::tl~
agosto, en C\1Yo artic1Jlo décimo ..·"~nt) 'flU$'~Il~~>IlUto~~
zaciones de ap,erttlra denuevoa >Q,.n~ docentea,'no:~;al!-Jl'J',
que en cualqUier nivel d,,'ense:4anZ&~rand.t~~,s~:;fllA~
cionallliento, .enel .ai\o "~l\déP1ico.... milnovec!entp8:set~IJ,~-'nUl
novecientos .setenta y uno,'seap)ica~1.asnotm:~;'~8'latn~pta.·
rias vigeñtes alpromulgarse .di.chaLe1mientras'Ilo,',,~,d~ro
lIen los ,preceptos corres~entes,de.la'IniSDl~'~<·'~/:;

-Oichás BClf'In&$sopel arijculotrejptay ttes4e>1!f;'u,~,:d~OJ;':
denación de Enseñanza Medie;'de,vEl:intiséís,'~~;,"febrero;d;ttmil
novecientos, clncuent-ay tres' yelartlPlJlo',~",p:~I,;~l'~~O<i~
veintiuno';. deiulio de' nill·.· novec;ientos ",cincuenta ,t·cíI1,q9:;,.que
aprobó el 'Reglamentó de Centros. nG,Otteitiles::d,~:'Enseü~J;lU
Media,

Cumplidos uno y otro precepto; .previo$;'~~.;infofII1esrav:ora;~
bIes' de la .. Inspecci6n. deE~seña~'Me9ia:>delEílqldo.Y,~Rec:~
torada ·de la,Universidad deBarcel9Jia•. y,;vi!JtQ,el:'~Jct~.~*'erp~~
tideen igual sentid,o por .elC~nsej(»)~adontlI;~:,~;ll(ja~ifih'a
propuesta. del Ministro .de' Ed~~i9n'-YClell;cia',y:;pffl!yil;l.del!
beración del Consejo de' Ministros; en s:u:tEnIn[6~:ii.el d\aiBiete
de abril de mil novecientos setenta y doS'.

, D I S P O N G'O ,

Articulo únieo.-'Quedaclasífiead{JCC/mo .l'\~p()!lqfj<i~ de .__9ra
do Elemental. e~n el alcanceyefec,tosqUe.. p~~'41~.haca~~goria
y grado académico: establecen las, ~if>posicionE~ff:.v-i:!l'ell~s,;,eI~&
legin de .E1isefianUi .Mediano:oficia1~~ut,~();/;,~Eac:uela.·M~-
ritxeh, de Mataro(Barcelona). ':",":

Así lo dispongo por el pJ:'E)se:tltePecretó:.:. d'adoen Madrid
a trece de abril de mil nov8(:ientos set~nta y das.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1121/1972, de ,13 qe ttbril', ,~clasUiqaeiór¿

acadélnica· enlacat~gorf4;deRgc:~jdfJ;deGrada
ElementaldEl'¡ C0te.<1W~E'nHt\():~~--~ed.iarJooñ~
cial. femenino; ..Oor4:zPndfJkla~;;',~S'ln.FeU~ de
Guixols (Gerona)~' ,' .." '.' •..•..... ,>'

En apIícllcl6{1 de la Ley Génei1l1 'de<Eci~f1~ió-lt:s:,'FirlfillCia
miento de la Reforma Ed\lcativanúmtlroC;at()rc8/~U:I:l~,?e9iÉm,,"
tos setenUkde, cuatro .de BgOsto, ,"~".~,[)e<;~,to;:fi~·~l
cuatrocierít()$ ochenta/mil noved1eu-toseetenta;.~.~,:,~,t!~,cl~
agoste, .en cuyoattículo déCimo ü~dispone :<~.ue"$l;l';~'·,.~tQrlr
zaciones, de ,apertura de nuev,osCentrG$,.' d~te8;:lio',tt$tllt:$~~.
que en cualquier ":Qlvel 'l:l"ensEldctofizahayan,Qe ~:,:s~rflln"
ci<.mamiento.. en el áfi-O .. acadéJ.Dic;o, mi): ~CW"e(:ien~:,~,~:q~"InlJ:
novecientos: setenta y.uno,· se apJicat~:·lasn~s:',re~e:q'~'"
rias vigentes al promu~e dichaLeY"!J1tet;l~",":Q9~se':d.,$wro~
Hen 'los preceptos Córrespondientel!l(i8Ja:'lD~i'.';;,>.'

Dichas. norr~as Bah elartteul0, ~einta:y;,~,d~,:"la~? de
Ordenación ·de' la'. Enseñanza.!dedia:@ vetn~6i8;cl,."f~'br~fC):df:i
mil novecieDtos.ciIlcuenta,y~s.yet&1'UculQ;;t~'·41~J':~cretó
de veintiuno deiulio de mllJWvf}(:ientos'cinCllénta.".y~ein~,º.,q~$

M:3i~ el Reglamento· tia-, ce~ntry>& no:·Ofici~.~~),,:~r;.'.;F.nsé~~

Cumplidos uno >y. otro precéptos.'l)~yioslpSirif().~es"f.~-':9ra·
bIes de la Inspección de:E~$6danza,M8di.ad~,:lt.l~4ó,y,tJieO

torado de la Uni1';8rgidad' de:~)oJl8-~',Y:'''isto:·eJ;:d~J::Iiét1
emitido en igual sentido por.' el COnsejo N~:,c;te.>E.dri~6n.
El propuesta del M1nistro·de·Edtio&<:ióny~.,preVj!!l',~tf"
berac"ión del· Consejo delt1in$stros eu< 8U,re~.ón.:'ael; :<lJá",';sléte
dc' abril de· mil 'novecientoS setenta" (10$;

DISPONGO,

Artículo único.-Queda ". clasiflcitdo ~O'Jle(:(iJ1óqt(1O,d..:6ra
do Elemental, con el alcanee y ef5CtosquiIJpaÍ'adicha.·categorla

.. Mi

y-grado ·tWad..mico estable:oen las qiaposiclones vigentes, el c~
l.,.-giode- ~ñanza M8dianooflctal',temenino, ..Corazón' de
Maria". de San FeHuds,Guixols (Gerona).

Así· lo d.ispOngo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a trece de- abril de. mil novecientos setenta y dos.

FI'lANCISCO FI'lANCO

El Ministro de Educación y ciencia,
JOSE LUiS "ILLAR PALASl

DECRETO 1l~J972. de 13 de abril, de clasificaci6n
academtca -en la· categoría d6Beconocido de Grado
Elemental del. C()legio dé~ltit"fkíI1za Media no ofi·
tWl-. fSlM'n:ino, ~ue8trg,$éno-ra del Carmen... de
Amorebieta: .(Vi.ica.yaJ.

EnapUcación de .la ,Ley General. d~ .. Educ¡lCión ,1 Financia~
miQntodo"la Reform.a Educativa' númer~e,at9rcelmU,novecien
toa, sétell~,·. qe ·cuatr9de,a¡ósW;sedie:fóel Decreto dos, mil
cl:Íatrocí13.ut()S ochenWrnUnoveci:e;nt()sSEl'tenta. de veintidóS de
agost9. endUYO' art1culo·déciIn0 se 'dispone que en las ·autorj·
,zaclones.de:~pert\ira:de.tnrevos Ceíl~:docentes no estatales,
.q}l8 'EUl-. c¡~ICl.:uier' nlv~t-de~~ñánZ$" ha.y:allde i,niciar su fUn
,~ónf:UIl,~entQ,en'.el'ado,~«1~mico:'tnil', 'novecientos setenta-mil
í)ovecient()s ,~etel)ta'r'WlO':se 'ap,l1Q&r:án .las . ,normas. reglamen~
t.adas vig-~n~,ElI.·promulgarse ..• di~ha "Ley. nHimtrasno se des~
arroH~n',l~,pre-ceptp~correspo:ndientesde;· la xnisma.

DlehfUJ:-norm&lt SQn 'elarUculotrEdn~ytres de la Ley de Or·
deIlftcjótl,--~e'a'En,seií.anza,c'Media,de veintiséis de febrero de mil
novecieI1tps'.e<incuenta y tres Y.elartíCt.1lQ trece del Decreto da
veintiuno>·de'j,ulio de mJlnov8clentos'cincuént& yeineo. qUe
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Eneierulnza
M~ia:

C,umplj(}os"\i.noyotro preceptos,previos losinfonnes favo
rables d~ ."la Inspección de,El)Señanza' Media del Estad" .y el,Rec·
tQfado:de'1a' Univ8raidad d.eBUbaot Y'vis,toeldictamen etnitido
enigual'S;en~ido'~el;Consejo NaciQn~l de Educact6n. &>pto
p:u-es~·.del, Mlnistro de Educación 11' Ciencia >1. preVia deUberación
del Consejode:MinistrCiS en su reunión del dia siete de abril
demíl novecientos setenta. y dos,

DISPONGO,

Artículo úníco,-Queda- clasificado" como Reconocido de Gra·
do Elemental~conelalcance y efectos que para dicha catego
ría y grati-o académico estableeenIas d:1sposiciones vigentes, el
Col&gio de EI1sefianza Media no -oficial, femenino, ..Nuestra se·
'nora del Carmen», de Amorebieta (Vizcaya>'

Así IO .. diS:pongopor .el·presente Qecreto. dado en Madrid
a trece de. abril de mil novecientos setenta y dos.

FI'lANCISCO FI'lANCO

Él Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS '-'ILLAR PAtASI

DECRETO 1123!UI72. de J3 de abril, de clasificación
académfca"u1Ui-categoria ele.Reconocido de Grado
Elemental de' .. Colegio de .. E~rlanza Media no ofi.
dal, •masc;U;ltn.o~ ..!Jarista. Champa.gMh, de San Se
bástifi-1i' lGuipúzcoaJ;

En s"PIiCEWión de,.la Le:yGene:ral de Educación y Financia
:rnientoda,-ta, refonna., ~dllcat1va. __núnlero··catorce/mil.novecien~
t·os s~tenta,q8:cuatro'<Ie'agosto; seéUctó:el~creto dos mil
~tp)éiE!n'tO$·'ochenUi\lmJl·novecientos.; ,setenta.dev.einUdós de
'~QSt();~nC\J¡~o 8.r1;icqlodéCUno .. se·disponequs en las autori~
;taCion~s.de>li;perturaden~osGentro&docentesno estatal<:s
qU8~~1911ie-r n1velqe~nseñ~nZllha:ran' de iniciar su 'fun
Cio-nanllell~,O'J:l'eL~oaca,d:én1j(lo.. milnoveéientos setenta;.se~
teIlta, y .'Ult~;. se, ',aplicarán" las. normp reglamentarias vigentes
al ;pronfl,l1gl1t~e:dich$.Ley, "~ientrasno se desarrollen lospre~

~ptoBcorre~01'i<iientes'de lamiáma.
PiC.l1as"1J9rI11&B son el arUculo .treinta y tres de la Ley de

Otde~~óJldE!@E:rtSéñAJ1Z&.Med~a;devéinttséiS de febrero de
mil .no~.n~,;cil1euep.~ytres,y el. articulo trece del De
cretode .•~~lÚ1()d" i\iUo'gemil·noVJ!Cientoaclncuenta ,. cin~
ooj.quefl:PfOb~;el.:Réglan:umtode Centl'osno -Oficial~ ·d8En~
se.ñ,8J:fza'.Jffl:Mli".. :'ClIIi1PUtios .'unoy '. ott'O,Preceptos. previos. los
iJito!Jiies,'fe.~bles.·.dela: .WS1'ecéi45n de Enseñanza Medía del
Estado' y el Rectorado de la Univeraldad de Valladolid. y vISto
el.'d1~é:n'<;elllitid() QJ1;, i¡t,Ia1sen~owrel Consejo Nacional
de2d~6n~~pl'OJ)u~gta;d.E11,M1rUstrod.e .Educación. y Ciencia
y.previa:~ftliqeraciónqelConséj"O. :dé .lAil).1stroB en su returlón
del dia si~te de'abtil.de ~1.·noveclen.to8',setenta -y dos, ~

DISPONGO,

Atticuloúnlco...-..Quedaclasiflca.do como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y. efectos que- para' dicha categoria
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y grado académico estable~en las di~p.osicioues vi~entes, el ~o~

lagio de Enseñanza MedIa no ofICIal, masculmo. .MarIsta
Champagnat.. , de San SebasUán (GuipÚzcoa).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOS E LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1124/1972, de 13 de abril de c!asilicadó'1
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental delCólegio de Enseñan:ta Media no ofi
cial. femenino, «San losé.. , de Toraera (Barcelona)

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Edueativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil noveciento5 setenta, de veintidós de agos
to. en cuyo artículo décimo se dispone que en las autorizaciones
de apert11I'8 de nuevos Centros docentes no estatales Que en
cualquier nivel de enseñanza hayan de inidar su funciona
miento en el año académicO' mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentaris$ vigentes, al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de 01'·
denación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el artículo trece del Decre
to de veintiuno de julio de mil novecientos cincUenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Ofidales de Enseñan
za Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora·
bIes de la Inspección de Enseñanza Media- del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Barcelona, y visto el dicta.men emi
tido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, '"
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Corisejode Ministros en su reunión del día siete de
abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, ..San José-, de
Tord9ra {Barcelona}.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educ<tdón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1125/1972, de 13 de ab,.,'l de clasificación
académtca en la cateqorta de Reco'1ocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza M ¿dia no off
cial, masculíno, ..Nuestra Sefiora del Pitar-, de El
góibar (Guipúzcoa). .

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de le. Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintid.Ós de
agoSto, en cuyo artículo décimo se dispone que en his autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentet no estatales que
en cualquier nivel de .enseñanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientos setenta~sétenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas norma~ son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil q.ovecientos cincuenta y tres, y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co. que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ense
ñanza Media.

Cumplidos tino y 'otros preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Valladolid, y visto, el dictamen
emitido en igual sentido por' el Consejo Naclonalde Educación
a propuesta -del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.--Quedn clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
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y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Se
ñora del Pilar», de Elgóibar (GuipÚzcoa).

AsJ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abrí! de- mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M'nisho rle Edllcacjjn y Ciencia.,
JO~:;E LUiS VILLARPALASI

DECRETO 1126/1g72, de 13 de abril de clasifica.ción
académica en la categoria de R~ccnocido de Grado
Etemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, ..Municipal-, de F'uengLrola (Má
laga).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatJ;'o de agqsto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza ha_n de iniciar su funciona
miento en el año·· académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al pro
muJgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondienles de la misma,

Dichas nornw.s son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de juBo de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección_ de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Granada, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro .de Educadón y Ciencia y previa deU·
beracioti del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO·

Articulo único.--Queda clasificado como Reconocido de Gra
do ElementaL con el alcance y efectos que para dicha catesoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñan7ll Media no oficial, femenino...MUlticipah _ de
Fuengirola (Málag-a).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de ahril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCJSCO FRANCO

El MI'1islro tk Edu,ación y Ciencia,
JQSE LUIS VILlAR PALASl

DECRETO 1127/1972. de ]3 de abrU de clasificación
académica en la calegona de Reco"locidú de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza M2r1ia- no oñ"
cíal. masculin.o, ~Munici.pal-, de Fueng'rola (Má·
laga).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
a.¡gosto. en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán la" normas reglamentarias vig~nte$ al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y treJ de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de "eintiséis d:: febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favora·
bIes de a Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Granada, y visto el dictamen emi·
ticto en igual sentido por el Consejo Nacional da Educación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. siete de abril de mil novecientos setenta y dos

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha t:ategoría


